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Art. 1. Todas las Obras Sociales del sistema nacional incluidas en la ley 23.660, 

recipendarias del fondo de ~edkt~ibueion de ta tey 23.&f, d&?F&l im3xpwur como 

prestación obligatoria: 

a) La cobertura integral de los tratamientos médicos referidos a las Tecnicas de 

Fectmdtión Humana Asístid~ en todas sus etapas, con el proprkito de faeihtar et proceso 

de procreación en casos de esterilidad e infertihdad debidamente diagnosticada. 

b) Todos aquellos estudios previos que resulten necesarios a ekctos de detectar la 

esteribdad e infertrbdad, cuarxto otras medidas t~apeutrcas de menor compkjidad hubieren 

sido médicamente descartadas por inadeouadas o ineficaces. 

c) Todos los controles concomitantes a la aplicación del tratamiento necesarios para 

pmeuri-t~ benefiiios fkhacientes tendÍentes a asegurar urr mayor exito en la apheaeción de la 

técnica elegida. 

d) Todo control posterior a la aplicación de la Técnica de Fecundación Humana Asistida 

que resulte necesario. 

e) El tratamiento en sus diferentes etapas incluirá como prestación obligatoria los 

tratamientos terapéuticos, psieo%gkos, farma~o&ieos y Ias mterwmeiones quirurgicas 

que resulten necesarias. 

Art. 2: Las empresas o entidad,es que presten servicios de Medicina Prepaga deberán 

eu#3rir, mm0 mitimo, m sus phmes de cobertura médico asistenciai las mismas 



“prestaciones obligatorias” establecidas en el AI?. 1 de esta ley y su respectiva 

reglamentación. 

Art. 3: Las obras sociales, junto con el Ministerio de Salud y Acción Social elaborarán los 

Programas destinados a c&rir ías contiogwcias previstas en et Art. t de la presL*e ley. 

Ystos deberán ser presentados dentro dei plazo de 30 dias de la promulgacián de esta ley 

para su aprobación y fina&ación, rigiendo su obligatoriedad a partir de ese momento. 

La no presentación en tiempo y forma de los programas previstos generará las sanciones 

que prevén ias l9es 23.660 y 23.66(. 

Art. 4: El control del cumplimiento de los recaudos exigidos en el Art. 1 de la presente se 

efectuarán por int~nedio dei Ministerio de Sahd y Acción Social de la NaSa. 
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